
 
 

SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente expediente 

informando que el liquidador designado por ALIAR S.A. manifestó bajo la 

gravedad del juramento que desarrollaré la labor encomendada a mi leal saber y 

entender y así mismo que posee los conocimientos y la experiencia necesaria para 

desarrollar el trabajo de liquidación patrimonial. 

 

Manizales, Marzo 3 de 2022 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

170014003009-2021-00533-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar en este 

proceso de Liquidación Patrimonial del deudor Germán Gustavo Ruge Osorio, el 

memorial presentado por el liquidador designado por ALIAR SA., mediante el cual 

manifestó bajo la gravedad del juramento que desarrollaré la labor encomendada 

a mi leal saber y entender y así mismo que posee los conocimientos y la experiencia 

necesaria para desarrollar el trabajo de liquidación patrimonial. 

 

En virtud a lo anterior, se posesiona al liquidador ALIAR S.A. quien 

designó al Dr. Oscar Tamayo Rivera para que ejerza las funciones como tal.  

 

Se requiere al liquidador para que de cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en los ordinales tercero y cuarto del auto del 29 de septiembre de 2021 

mediante el cual se dio apertura al trámite de liquidación patrimonial del deudor 

persona natural no comerciante Germán Gustavo Ruge Osorio.  

 

Por secretaría, compártasele el expediente digital para que se entere de todas 

y cada una de las actuaciones que debe cumplir y las que se han surtido hasta la 

fecha.  



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 
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